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REORDENAMIENTO URBANÍSTICO DEL 
CORDÓN PERIMETRAL DE LA CIUDAD DE ROSARIO 

SECCIÓN I 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ÁREAS INTERIORES 

CAPITULO 1 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

~rt ícu io  lo.- DEFINICI~N. 
Se entiende como reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario" a 

la definición de nuevos indicadores y mecanismos de gestión para orientar las acciones de subdi- 
visión de la tierra, urbanización, reconversión y construcción en el interior del sector de la ciudad 
que se dispone entre el "Segundo Anillo Perimetral al Área Central" y los límites del Municipio. 
Estos indicadores se refieren particularmente a subdivisión del suelo, usos, densidad de ocupa- 
ción, alturas de la edificación, medidas de protección de edificios y de áreas de valor patrimonial. 
Se incluyen precisiones respecto de la disposición de elementos en la vía pública. 

Art. 2O.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
2.1 : Delimitación 
El ámbito de aplicación del proyecto de reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la 
Ciudad de Rosario" comprende a los sectores urbanos de las Secciones Catastrales 4ta, 5ta, 6ta, 
7ma, gVa, 1 2da, 1 3ra, 1 4ta, 1 5ta, 1 6ta, 1 7ma, 1 8Va, 1 9"a, 20ma, 2 1 y cuya delimitación se indica a con- 
tinuación: 
Límite Norte del Municipio; Río Paraná; Prolongación Línea Municipal Sur de calle Gumchaga; 
Línea Municipal Sur de calle Gumchaga; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle Manill; Eje de 
Avenida Sorrento; Borde Oeste de Canalización Arroyo Ludueña; Deslinde Parcelario Oeste Zo- 
na de Vías ex F.C.G.M. Belgrano (Ramal Salida a Tucumán); Deslinde Parcelario Oeste Zona de 
Vías ex F.C.G.M. Belgrano (Ramal G-7 Ludueña); Línea Municipal Sur de Bulevar Seguí; Línea 
Municipal Oeste de calle Ayacucho; Eje de calle Biedma; Eje de Avenida Abanderado Grandoli; 
Eje de calle Spiro; Eje de calle Schrnild; Eje de Avenida Belgrano; Eje de Avenida Uriburu; Eje 
de Avenida Belgrano; Eje de calle Lamadrid; Eje de prolongación de calle Lamadrid; Deslinde 
Parcelario Norte de S M  300 y de SIM 207 (Sección Catastral 5a), Borde del Río Paraná; Borde 
Norte del Arroyo Saladillo; Límite Oeste del Municipio hasta Límite Norte del Municipio. 

2.2. Exclusión de áreas. 
2.2.1 : Se excluyen de este ámbito de aplicación los sectores urbanos comprendidos en las siguien- 
tes ordenanzas: 

Ordenanza No 7.873105. Área Recreativa Distrito Sudoeste "Balneario Los Ángelesv. 
Ordenanza No 8.056106. Plan de Detalle "Polígono Industrial No 1 - Plataforma Productiva 
Uriburu Oeste". 
Ordenanza No 8.057106. Plan de Detalle "Polígono Industrial No 1 - Plataforma Productiva 
Corredor Industrial Ovidio Lagos". 
Ordenanza No 8.064106. Plan de Detalle "Barrio Centro del Plan Habitacional Ibarlucea". 
Ordenanza No 8.256/08. Área de Protección Histórica bbNúcleo Fundacional Pueblo Alberdi". 
Ordenanza No 8.43 1/09. Plan de Detalle "Wilde y Newbery". 
Ordenanza No 8.474109. Plan Especial "Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial 
Rosario". 
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Ordenanza No 8.475109. Plan de Detalle "Polígono Industrial y Logístico No 3 Sector A - 
Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario". 
Ordenanza No 8.482109. Plan de Detalle "Polígono Industrial y Logístico No 2 Sector A - 
Plataforma Productiva y Logística Parque Empresarial Rosario" . 
Ordenanza No 8.77111 1. Modificación de anchos, retiros e indicadores urbanísticos en tramo 
norte de Avenida Eudoro Carrasco. 
Ordenanza No 8.85 111 1. Plan de Detalle Sección Catastral 14", SIM Gráfico 22, SID 5 (Acta 
Acuerdo con G.M. Real Estate S.A.). 
Ordenanza No 8.88511 1. "Plan Especial de Desarrollo Urbano y Social Parque Habitacional 

. . 
Bouchard". 
Ordenanza No 8.88611 1. Plan Especial "Palos Verdes". 
Ordenanza No 8.976/12. Plan Especial Programa "Mi Tierra, Mi Casa". 
Ordenanza No 902711 2 Plan Especial de Reordenamiento Urbanístico "Ex - Batallón 121 ". 

2.2.2: Se excluyen los sectores urbanos incorporados a los siguientes barrios cerrados ubicados en 
la Sección Catastral 15" y que fueran oportunamente aprobados de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ordenanza de Urbanizaciones No 6.492197 y el Decreto Reglamentario No 1 S42100 y por las res- 
pectivas Aptitudes Urbanísticas dadas y los Planos de Mensura correspondientes: 
O "Carlos Pellegrini": Decreto No 3.520179 - Plano de Mensura No 134.437193. 
O "Aldea Golf': Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 29.387lSl99 - Plano de 

Mensura No 154.394109 y No 141.370198. 
O "Aldea Lago": Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 25.260199 - Plano de 

Mensura No 149.33412004. 
O "Aldea Tenis": Aptitud Urbanística tramitada por Expediente No 25.9721Aí99 - Plano de 

Mensura No 152.49012006. 
2.2.3: Se excluye el sector indicado como "Área de Nuevo Desarrollo Residencial" en el Artículo 
5.4 de la siguiente Ordenanza (excepto la denominada "Área Comercial" que pasa a formar parte 
de la presente Ordenanza). 
O Ordenanza No 7.932105 - Plan Especial "Parque Habitacional Ludueña". 
2.2.4. Se ratifica la Ordenanza No 6.735199 "Áreas operativas del sistema ferroviario. Interés ur- 
banístico. Declaración. Reconversión urbanística. Definición. Distritos Genéricos K1 y K2. Dis- 
tritos L3-1/R5-2. El -1 (parcial)". y su modificatoria Ordenanza No 7.76112004. 

2.3. Planimetría. 
La planimetría correspondiente se adjunta como Anexo 1 que corresponde al Plano No 1. 

CAP~TULO 11 
IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS INTERIORES 

~ r t .  30.- IDENTIFICACION DE ÁREAS Y SITIOS. 
A los efectos del reordenamiento urbanístico del "Cordón Perimetral de la ciudad de Rosario" se 
identifican las siguientes áreas y sitios con el propósito de asignarle a cada una de ellas sus res- 
pectivos indicadores urbanísticos: 
O Áreas de Tejido -AT- y Corredores Urbanos -CU-. 
O Áreas no Urbanizables -AnU-. 
O Áreas Particulares -M-. 
O Plazas, parques y paseos públicos. 

Instalaciones deportivas y recreativas. 
O Grandes equipamientos urbanos. 

Conjuntos Habitacionales. 
La delimitación de las áreas indicadas en este Artículo se incluye en Anexo 1 que comprende los 
siguientes planos: 
Plano No 2 - Cordón Perimetral Norte. 
Plano No 3 - Cordón Perimetral Noroeste. 
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Plano No 4 - Cordón Perimetral Oeste. 
Plano No 5 - Cordón Perimetral Suroeste y Cordón Perimetral Sur. 

~ r t .  40.- ÁREAS DE TEJIDO -AT- Y CORREDORES URBANOS -CU-. 
Las Áreas de Tejido y los Corredores Urbanos corresponden a porciones interiores del sector ur- 
bano objeto de esta Ordenanza que presentan distintos patrones de división parcelaria y distintos 
niveles y modalidades de ocupación y consolidación. Para ellas se definen indicadores generales 
de división del suelo, usos, ocupación y edificación que se establecen en la Sección 111 de esta 
Ordenanza. Se excluyen en todos los casos los ámbitos que corresponden a las Áreas Particulares 
-AP- que se encuentran en su interior y los sitios correspondientes a plazas, parques y paseos 
públicos, instalaciones deportivas y recreativas, grandes equipamientos urbanos y conjuntos habi- 
tacionales que se indican para cada Cordón Perimetral. 
4.1: Las Áreas de Tejido -AT-. 
Se determinan cinco tipos de Áreas de Tejido -AT3; AT4; AT5; AT6; AT7- que se distinguen 
entre sí por los distintos niveles de densidad edilicia y asignación de usos del suelo que le corres- 
ponde a cada una de ellas. 
4.2: Los Corredores Urbanos -CU-. 
Los Corredores Urbanos se identifican por sus particulares condiciones en el uso de las plantas 
bajas de las constmcciones; en la edificación existente y en la dinámica de transformación regis- 
trada. Se determinan tres tipos de corredores urbanos -CUB; CUC, CUD- que se distinguen entre 
sí por los distintos niveles de densidad edilicia que le corresponde a cada uno de ellos y por los 
usos del suelo. 

Art. 5O.- SITUACIONES PARTICULARES EN LAS ÁREAS DE TEJIDO Y CORRE- 
DORES URBANOS. 
Dentro de las Áreas de Tejido y Corredores Urbanos se encuentran las siguientes situaciones par- 
ticulares 
5.1: Grandes Parcelas -GP- 
Las Grandes Parcelas -GP- se consideran como situaciones especiales dentro de las Áreas de 
Tejido -AT- y Corredores Urbanos -CU- y corresponden a aquellas parcelas que, por sus 
dimensiones, se distinguen de la estructura parcelaria que particulariza al Área de Tejido o 
Corredor Urbano en que se encuentran. Por tal motivo, se establece la posibilidad de un uso de 
indicadores urbanísticos diferenciales. 
5.2: Frentes Urbanos -FU- 
Los Frentes Urbanos -FU- se consideran como situaciones especiales de los Corredores Urbanos 
B y C -CUB; CUC-, que se distinguen por su ubicación frente a plazas, parques u otro espacio 
público. Cuando así son expresamente indicados y delimitados, se equiparan a los corredores y 
les corresponden los mismos indicadores que se establecen para ellos. 
5.3: Frentes de Renovación Urbana -FRU- 
Los Frentes de Renovación Urbana -FRU- son Corredores Urbanos -CU- donde se pretende 
inducir una prohuida sustitución edilicia, correspondiéndoles por lo tanto indicadores diferentes a 
los que se establecen para los tres tipos de corredores antes mencionados. 

Art. 6O.- ÁREAS NO URBANIZABLES -AnU-. 
Las Áreas no Urbanizables corresponden a aquellas porciones del territorio municipal donde no 
se prevé su urbanización, sea por motivos económicos (actividad productiva que interesa 
mantener) o ambientales (condiciones de saneamiento que no permiten que en ellas se dispongan 
acciones de urbanización). 

Art. 7O.- IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS PARTICULARES. 
Las Áreas Particulares corresponden a porciones de un sector urbano que, por sus características 
tipológicas, espaciales, históricas y10 de emplazamiento urbano, se distinguen del Área de Tejido 
o Corredor Urbano en la que se encuentran. A los efectos de la asignación de indicadores urbanís- 
ticos específicos para cada una de ellas, se identifican los siguientes tipos de áreas particulares: 

Áreas de Protección Histórica -APH- 
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Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- 

Áreas de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD- 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- 

La delimitación de las áreas indicadas en este inciso se incluye en Anexo 1, Planos N" 2, N" 3, N" 
4 y N" 5. 
7.1: Áreas de Protección Histórica -APH- 
Corresponde a aquellos sectores del tejido urbano que contienen en su interior edificios de valor 
histórico y10 arquitectónico o condiciones particulares en la edificación, la morfología del 
conjunto edilicio y la composición y10 el carácter de sus espacios públicos, y que, por tal motivo, 
interesa proteger mediante la aplicación de dispositivos de preservación, protección y10 eventual 
sustitución. 
7.2: Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
Corresponde a aquellos sectores del territorio municipal caracterizados por su alto grado de dete- 
rioro -en términos edilicios y de espacios públicos-, por la obsolescencia de las instalaciones 
existentes, por la inconveniencia de la persistencia de determinados usos, por la disponibilidad de 
tierras vacantes y10 por la presencia de tierras del dominio público -nacional, provincial o muni- 
cipal- y cuya renovación y10 urbanización -total o parcial- se impulsa. Para indicar el carácter y 
las condiciones de la renovación y10 urbanización de cada una de éstas áreas, se realizará el co- 
rrespondiente Plan Especial, que podrá incluir varios Planes de Detalle donde se especificarán, 
entre otras cuestiones, los indicadores urbanísticos propios para ese sector urbano. El Departa- 
mento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Planeamiento, elaborará el correspondiente Plan 
Especial del sector urbano calificado como Área de Reserva para Plan Especial -ARE-, que de- 
berá ser remitido para su aprobación al Concejo Municipal. 
7.2.1: El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE- 
establecidas en la presente ordenanza. De ser necesario podrá prorrogar su condición de tal me- 
diante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.3: Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- 
Corresponde a aquellas parcelas o conjunto de parcelas contiguas que presentan un valor singular 
debido a la concurrencia de condiciones particulares tales como dimensiones de las parcelas, em- 
plazamiento urbano, ocupación y uso actuales y10 condición dominial y que, por tal razón, mere- 
cen indicaciones particulares para su ocupación. Estas indicaciones particulares se establecerán en 
el Plan de Detalle correspondiente a cada una de las áreas establecidas que, oportunamente, ela- 
borará la Secretaría de Planeamiento y remitirá para su aprobación al Concejo Municipal. 
7.3.1. El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Plan de Detalle - 
ARD- establecidas en la presente ordenanza. De ser necesario podrá prorrogar su condición de tal 
mediante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.4. Áreas de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial - 
ARUD- 
Corresponde a aquellos sectores del territorio municipal caracterizados por la presencia de asen- 
tamiento~ irregulares consolidados en los que se pretende mantener la residencia como uso domi- 
nante, mediante el reordenamiento urbanístico y la regularización de la situación dominial en el 
sector. Para indicar el carácter y las condiciones del reordenamiento urbanístico y de la regulari- 
zación dominial de cada una de éstas áreas, se realizará el correspondiente Plan Especial, que 
podrá incluir varios Planes de Detalle donde se especificarán, entre otras cuestiones, el trazado 
definitivo de calles, el nuevo parcelamiento y los indicadores urbanísticos propios para ese sector 
urbano. El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Planeamiento, elaborará el co- 
rrespondiente Plan Especial del sector urbano calificado como Área de Reserva para ~eordena- 
miento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD-, que deberá ser remitido para su aproba- 
ción al Concejo Municipal. 
7.4.1. El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Municipal en un plazo máximo de dos 
años, la revisión y actualización correspondiente a las Áreas de Reserva para Reordenamiento 
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Urbanístico y Regulación Dominial - ARUD - establecidas en la presente Ordenanza. De ser 
necesario podrá prorrogar su condición de tal mediante la debida aprobación del Cuerpo. 
7.5: Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- 
Corresponde a aquellas parcelas, conjunto de parcelas contiguas o sectores urbanos que presentan 
un valor singular por contener elementos significativos del paisaje de la ciudad y que, por tal ra- 
zón, merecen indicaciones particulares para su ocupación.- 

Art. 8": ESPACIOS VERDES, EQUIPAMIENTOS URBANOS E INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 
Dentro de las unidades territoriales antes indicadas en el Artículo 4" se identifican los siguientes 
sitios a los que, por sus particulares condiciones de uso y configuración, no se les asignan indica- 
dores urbanísticos: 
8.1 : Plazas, parques y paseos públicos. 
Corresponde a los sitios que conforman el sistema de espacios verdes (existentes y proyectados) 
de la ciudad. En ellos sólo se admitirán las construcciones mínimas indispensables para su man- 
tenimiento y la prestación de los servicios que determine el Departamento Ejecutivo. 
8.2: Grandes equipamientos urbanos. 
Corresponde a las instalaciones y construcciones especiales destinadas a la salud, la educación, la 
administración pública y los servicios urbanos, que se encuentran ubicados en predios de superfi- 
cie mayor a una hectárea. 
8.2.1. La ejecución de proyectos de ampliación y10 reforma en estos sitios será realizada de 
acuerdo con las disposiciones específicas contenidas en el Reglamento de Edificación, previa 
visación de la Secretaría de Planeamiento. 
8.2.2. El cambio de uso de todo sitio comprendido dentro de esta categoría deberá ser propuesto 
por la Secretaría de Planeamiento y remitido para su aprobación al Concejo Municipal. 
8.2.3. En los sitios destinados a cementerios, la actividad estará regulada de acuerdo con los pro- 
cedimientos establecidos por la Dirección de Defunciones y Cementerios. Se admiten los siguien- 
tes usos: actividades religiosas y toda actividad relacionada con los servicios fúnebres. 
8.3: Instalaciones y equipamientos deportivos y recreativos. 
Corresponde a clubes sociales, deportivos y10 recreativos y a otras asociaciones civiles que se 
encuentren ubicados en predios de superficie mayor a una hectárea, donde se admitirán únicamen- 
te aquellas reformas y ampliaciones que resulten necesarias para el desarrollo de la actividad es- 
pecífica y que no impliquen un incremento sustancial en la ocupación de suelo con nueva edifica- 
ción ni en la altura de la edificación existente. Para su tramitación, los proyectos de reforma y 
ampliación deberán contar con la visación previa de la Secretaría de Planeamiento y será remitido 
para su aprobación al Concejo Municipal. 
8.4: Espacios verdes, grandes equipamientos urbanos e instalaciones y equipamientos deportivos 
y recreativos de valor patrimonial. 
A cualquier inmueble de valor patrimonial que se encuentre incluido en los sitios indicados en los 
incisos anteriores de este Artículo le corresponderá la aplicación de medidas de preservación, 
protección y10 eventual sustitución que se establecerán en el Inventario y Catálogo previsto en la 
Ordenanza No 8.245108. 

Art. 9O.- CONJUNTOS HABITACIONALES. 
Dentro de las unidades territoriales antes indicadas en el Artículo 5", se identifican los conjuntos 
habitacionales que quedan excluidos de ellas en lo que respecta a los indicadores urbanísticos que 
se establecen en el Capítulo IV de esta Ordenanza. La Secretaría de Planeamiento definirá, en 
acuerdo con los vecinos de estos grupos de vivienda, el proyecto de mejoras y reordenamiento de 
usos en sus respectivos espacios comunes y10 públicos. 

SECCIÓN 11 
DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS INTERIORES 
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Art. lo0.- LAS ÁREAS DE TEJIDO. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican las Áreas de Tejido 
-AT- que a continuación se indican con su correspondiente delimitación; excluyéndose de ellas a 
todas las parcelas que se encuentran incorporadas a: 

Corredores Urbanos -€U-, 
Áreas de Reserva para Plan Especial, 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle y 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental, 

las que se indican en Artículos subsiguientes de esta misma Ordenanza, como así también los 
conjuntos habitacionales, plazas, equipamientos públicos e instalaciones deportivas que se indi- 
can en los correspondientes planos. 
10.1 : Áreas de Tejido 3 -AT3- 

AT3-30. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
de Municipio; Eje de calle L. Batlle; Eje de calle Cullen y Ugarte; Eje de calle Tres Sargentos 
hasta Límite Norte de Municipio. 
AT3-31. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Salvat; Eje de calle N. Laguna; Eje de calle Conway; Deslinde Parcelario Este Manzana 672; 
Eje de Pasaje 1333; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C.Genera1 Manuel Belgrano; Eje de calle 
José María Rosa; Eje de calle De la Barra; Eje de calle Polledo; Eje de calle Somoza; Línea 
Municipal Noreste Avenida Granel; Línea Municipal Norte de calle G. Grandoli; Línea 
Municipal Noreste Avenida Granel; Eje de calle Conway; Eje de calle Villa del Parque hasta 
Eje de calle Salvat. Se excluyen las parcelas pertenecientes a la Manzana 295 frentistas a calle 
José M. Rosa y las parcelas frentistas a Avenida Granel. 
AT3-32. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Maldonado, Deslinde Parcelario Oeste del S/M Gráfico 72 Subdivisión 
2, Eje de calle Mocoretá, prolongación calle Mocoretá, Eje de calle Polledo hasta Eje de 
Pasaje 1333. 
AT3-33. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Deslinde 
Norte de Manzana 665; Eje de calle José M. Rosa; Eje de calle Mocoretá; Deslinde Oeste de 
Manzana 610; Deslinde Parcelario Este SIM Gráfico 72 SID 4; Deslinde Parcelario Sur SIM 
Gráfico 70 SID 2; Deslinde Parcelario Sur SIM Gráfico 73 SID 2; Eje de calle Chumbicha 
hasta Deslinde Norte de Manzana 665. 
AT3-34. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
F. Grandoli; Eje de calle Joaquín Suárez; Eje de calle Ciudadela; Eje de calle J. J. Pérez; Eje 
de Bulevar Bouchard; Eje de B. Álvarez; Eje de calle Vieytes; Eje de calle Servellera hasta 
Eje de calle F. Grandoli. 
AT3-35. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Bv. J. Fontana, Eje de calle J. Suárez, Eje de calle José M. Rosa, Eje de 
calle Baigorria, Eje de calle Paunero hasta Bv. J. Fontana. 
AT3-36. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Eje de calle Sipe Sipe; Eje de calle Tilcara; Eje de calle Quesada hasta Límite 
Norte del Municipio. 
AT3-37. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Huerta Grande; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano; Línea 
Municipal Norte de calle Baigorria; Línea Municipal Este de Avenida Boedo; Línea 
Municipal Este de Avenida de los Granaderos; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle 
Huerta Grande. Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las parcelas frentistas a 
Avenida de los Granaderos pertenecientes al Frente Urbano "Nudo Autopista "; las Manzanas 
533 y 534; y las siguientes parcelas: S/M Gráfico 102 SID 1 ; SIM Gráfico 102 SID 2; SIM 
Gráfico 102 SID 3 y S/M Gráfico 102 SID 4. 
AT3 - 38. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Eje de Avenida Sorrento; Línea Municipal Noreste de Avenida Casiano Casas; 
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Línea Municipal Este de calle Esquivel; Línea Municipal Este de Avenida Boedo hasta Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria. Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las 
parcelas frentistas a Avenida Casiano Casas; las parcelas frentistas a calle Esquivel y las 
parcelas frentistas a Avenida Boedo. 
AT3 - 39. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de Avenida Boedo; Línea Municipal 
Oeste de calle Esquivel; Línea Municipal Sur de Avenida Casiano Casas; Eje de calle Cavia; 
Eje de calle Ghiraldo; Eje de calle J. M. García hasta Línea Municipal Sur de calle Baigorria. 
Se excluyen las parcelas frentistas a calle Baigorria; las parcelas frentistas a Avenida Casiano 
Casas; las parcelas frentistas a calle Esquivel y las parcelas frentistas a Avenida Boedo. 
AT3 - 40. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Casiano Casas; Línea Municipal Suroeste de Avenida Casiano 
Casas; Eje de Avenida Sorrento; Eje de calle J. A. Loureiro; Eje de calle Cavia hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Casiano Casas. Se excluyen las parcelas frentistas a Avenida 
Casiano Casas y la Manzana 228. 
AT3 - 41. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle José M. Rosa; Borde Este Zona Vías ex F.C.G.B. Mitre hasta 
Límite Municipal Norte. 
AT3 - 42. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Juan Pablo 11; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Línea Municipal Norte de calle 
Baigorrria; Borde Este de Zona Vías ex F.C. General M. Belgrano hasta Eje de calle Juan 
Pablo 11. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau; las parcelas frentistas a calle 
Baigorria; las Manzanas 392, 393, 394 y 397 (S/D 22) pertenecientes al ARE 24; la parcela 
S/M Gráfico 17 perteneciente al ARE 25 y la Manzana 348. 
AT3 - 43. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Eje de calle 
Washington; Borde Este de Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano hasta Línea 
Municipal Sur de calle Baigorria. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau; las 
parcelas frentistas a calle Baigorria y las parcelas incorporadas al APH "Núcleo Fundacional 
Pueblo Alberdi" (Ord. No 8.256108). 

O AT3 - 44. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Washington; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Eje de calle Mamll; Borde Este de 
Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano hasta Eje de calle Washington. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Bulevar Rondeau. 

10.2: Áreas de Tejido 4 -AT4- 
O AT4-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 

Cullen y Ugarte; Eje de calle Calderón; Eje de calle Robles; Eje de Calle Villa del Parque; Eje 
de calle Conway; Línea Municipal Noreste de Avenida Granel; Eje de calle Salvat; Eje de 
calle Bello; Eje de calle Robles; Eje de calle Morrow hasta Eje de calle Cullen y Ugarte. Se 
excluyen las parcelas frentistas al Corredor J. Granel. 

O AT4-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Ramos Mejía; Eje de calle Anchoris; Eje de calle Huerta Grande; Línea Municipal Este de 
calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle Ramos Mejía. Se excluyen las parcelas frentistas a calle 
Juan Pablo 11 entre calle Huerta Grande y calle Salvat. 

O AT4-5. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Kennedy; Linea Municipal Suroeste de Camino de Los Granaderos; Línea Municipal Oeste de 
Avenida Boedo; Deslinde Sur de Manzana 373; Línea Municipal Norte de calle Baigorria; Eje 
de calle López Buchardo; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Eje de calle Kennedy. Se excluyen 
las parcelas frentistas a calle Baigorria. 

O AT4-6. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de 
Avenida Casiano Casas; Eje de calle Cavia; Eje de calle J. A. Loureiro hasta Eje de   venida 
Casiano Casas. 

O AT4-7. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Linea 
Municipal Sur de calle N. Herrera; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle ~ a c i e l ;  Eje de calle 
J. Hernández; Eje de calle M d l ;  Linea Municipal Este de Bulevar Rondeau hasta Línea 
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Municipal Sur de calle N. Herrera. Se excluyen las parcelas frentistas a calle N. Herrera 
incorporadas al "Área de Protección Histórica Núcleo Fundacional Pueblo Alberdi" por 
Ordenanza No 8.256108; y las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau entre Avenida Somento y 
calle N. Herrera. 
AT4-8. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 6" delimitado por Eje de calle 
Maiztegui; Eje de calle Laporte; Eje de calle Pintor Musto; Eje de calle Iturraspe; Línea 
Municipal Este de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle Buchanan; Eje de calle Álvarez 
Thomas; Línea Municipal Sur de calle Godoy Cruz; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle 
Freyre; Eje de calle Álvarez Thomas; Línea Municipal Norte de calle Superí; Línea Municipal 
Este de Bulevar Rondeau hasta Eje de calle Maiztegui. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Eudoro Carrasco entre calle M. Massa y calle Buchanan; las parcelas frentistas a 
calle Superí entre calle Álvarez Thomas y Bulevar Rondeau (Ord. No 8.256108); las parcelas 
frentistas a Bulevar Rondeau entre calle Superí y calle Maiztegui hasta Pintor Musto y la 
parcela de la Manzana 69, Gráfico 9 perteneciente al ARD 24. Se incluyen las parcelas 
frentistas a calle Iturraspe entre calles Pago Largo y Peña. 

10.3: Áreas de Tejido 5 -AT5- 
AT5-1 Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle 1364; Borde Este de Canal Ibarlucea hasta Eje de calle Límite 
Norte del Municipio. 
AT5-2. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Borde Oeste Zona vías ex F.C.G.M. Belgrano; Eje de calle Cullen y Ugarte; 
Eje de calle L. Batlle hasta Límite Municipal Norte. 
AT5-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de Camino Colector Autopista Rosario - Santa Fe; Eje de calle Cullen y 
Ugarte; Deslinde Parcelario Oeste SIM Gráfico 46; Eje de calle Oncativo; Borde Este Zona 
vías ex F.C.G.M. Belgrano hasta Límite Municipal Norte. 
AT5-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Eje de calle Quesada; Eje de calle Tilcara; Eje de calle Sipe Sipe; Eje de calle 
José M. Rosa; Eje de calle Cullen y Ugarte; Eje de Camino Colector Autopista Rosario - 
Santa Fe hasta Límite Norte del Municipio. 

10.4: Áreas de Tejido 6 -AT6- 
AT6-2. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
Cullen y Ugarte; Eje de calle José María Rosa y Eje calle colectora de Autopista Rosario - 
Santa Fe hasta Eje de calle Cullen y Ugarte. 
AT6-3. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Eje de calle 
José M. Rosa; Eje de Avenida J. Granel; Eje de Calle Poblet; Eje de calle Somoza; Eje de 
calle Polledo; Eje de calle De la Barra hasta Eje de calle José M. Rosa. Incluye los Gráficos 9- 
3, 10 y 13 de la Manzana 295. 
AT6-4. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por ~ j e  de calle 

Baigorria; Eje de Avenida Casiano Casas; Eje de calle Ghiraldo; Borde Oeste Zona Vías ex 
F.C. General Manuel Belgrano; Eje de calle Juan Pablo 11; Borde Este Zona Vías ex F.C. 
General Manuel Belgrano hasta Eje de calle Baigorria. Se excluye la Zona de Vías 
perteneciente al ex F.C. General Manuel Belgrano. 

10.5: Áreas de Tejido 7 -AT7- 
AT7-l. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Límite Norte 
del Municipio; Borde Oeste del Canal Ibarlucea; Eje de Avenida J. Granel hasta Límite Norte 
del Municipio. 

Art. llO.- LOS CORREDORES URBANOS. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican los siguientes co- 
rredores urbanos que se indican con su correspondiente delimitación: 
1 1.1 : Corredores Urbanos C -CUC- 

Corredor Urbano C -CUC- "Bulevar Rondeau Tramo Norte". Corresponde a las parcelas 
frentistas sobre Línea Municipal Este de calle Maiztegui entre calle Pintor Musto y Bulevar 
Rondeau; las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Este de Bulevar Rondeau entre calle 
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Maiztegui y Deslinde parcelario Sur Sección Catastral6" Manzana 85 Gráfico 16; las parcelas 
frentistas sobre Línea Municipal Suroeste de calle Juan Pablo 11 entre calle Mont Cenis y 
Bulevar Rondeau; y las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau 
entre calle Juan Pablo 11 y calle Aráoz. Se excluyen las parcelas frentistas a Bulevar Rondeau 
comprendidas en el Área de Reserva para Plan Especial Sugarosa y en el Área de Reserva para 
Plan Especial Tiro Federal. 
Corredor Urbano C -CUC- "Bulevar Rondeau Tramo Sur ". Corresponde a las parcelas 
frentistas sobre Líneas Municipales Este y Oeste de Bulevar Rondeau entre calle Uriarte y 
calle Marull. 
Corredor Urbano C-CUC- "Baigorria". Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas 
sobre Línea Municipal Norte y Sur de calle Baigorria entre calle López Buchardo y Bulevar 
Rondeau. Se excluyen las parcelas pertenecientes al ARD 19, al AT6 - 4 y los predios 
comprendidos en la Sección Catastral 13"; Manzana 374. 
Corredor Urbano C -CUC- "Avenida Casiano Casas ". Corresponde a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Noreste y Suroeste de Avenida Casiano Casas entre calles 
Esteco y calle Washington y entre calle Blas Parera y calle Esquivel y a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Norte y Sur entre calle Esquivel y calle Cavia. Se incluye en 
este corredor el Gráfico 2, Manzana 263 de la Sección Catastral 13". Se excluye el Gráfico 23 
de la Manzana 183. 
Corredor Urbano C -CUC- "Calle Esquivel". Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas 
sobre Línea Municipal Este de calle Esquivel entre calle Dr. Vila y calle Ghiraldo y a las 
parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Oeste de calle Esquivel entre calle 
Ghiraldo y Avenida Casiano Casas. 

11.2: Frentes Urbanos -FU- 
Frente Urbano "Nudo Autopista"; se asimila a Corredor Urbano C -CUC-. 

Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Este de Avenida de Los 
Granaderos entre calle Palestina y Deslinde Parcelario Norte de la parcela S/M, Gráfico 102, S/D 
1 de la Sección Catastral 13"; a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Este de 
calle Juan Pablo 11 entre Avenida de Los Granaderos y calle Salvat; a las parcelas frentistas 
ubicadas sobre Línea Municipal Oeste de Avenida de Los Granaderos entre calle Palestina y calle 
Juan Pablo 11; a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Sur de calle Juan Pablo 11 
entre Avenida de Los Granaderos y calle Palestina y las parcelas frentistas a calle Palestina entre 
calle Juan Pablo 11 y Av. de Los Granaderos. 

Frente Urbano '%venida J .  Granel'? se asimila al Corredor Urbano C -CUC-. 
Corresponde a las parcelas frentistas ubicadas sobre Línea Municipal Noreste de Avenida J. 
Granel entre calle Poblet y calle Salvat. 

11.3: Frentes de Renovación Urbana -FRU- 
Frente de Renovación Urbana -FRU- "Bulevar 'Rondeau Tramo Central". Se asimila a 
Corredor Urbano A - CUA-. Corresponde a las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Este 
de Bulevar Rondeau entre Deslinde Parcelario Sur del Gráfico 16, Manzana 85 de la Sección 
Catastral 6" y calle Uriarte; y las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Bulevar 
Rondeau entre calle Aráoz y calle Uriarte. 

Art. 12O.- LAS ÁREAS NO URBANIZABLES. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se identifican las siguientes áreas 
no urbanizables con sus correspondientes delimitaciones: 

AnU l. Corresponde al sector de las Secciones Catastrales 13" y 14" delimitado por Límite 
Municipal Norte; Eje de calle R. Azevedo; Borde Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Borde Oeste del Canal Ibarlucea; Eje de calle Salvat; prolongación del Eje de calle 
Álvarez Condarco; Eje de calle Milicianos Rosarinos; Eje de calle A. J. Paz; Eje de calle 
Baigorria; Límite Municipal Oeste hasta Límite Municipal Norte. 

Art. 13O.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA PLAN ESPECIAL -ARE-. 
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Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Re- 
serva para Plan Especial -ARE-que se detallan a continuación con indicación de su finalidad 
principal: 

Área de Reserva para Plan Especial -ARE No 10 - "Parque Habitacional Ibarlucea 
Este". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle Cullen y Ugarte; Línea Municipal Este de calle colectora Autopista 
Rosario - Santa Fe; Línea Municipal Este de calle J. M. Rosa; Deslinde Parcelario Norte de 
Manzana 665 y SIM, Gráfico 70 SíD 2; Eje de calle Churnbicha; Deslinde Parcelario Sur del 
S M  Gráfico 73 SID 2; Deslinde Parcelario Sur del SIM Gráfico 70 SID 2; Deslinde Parcelario 
Este del SIM Gráfico 72 S/D 4; Deslinde Parcelario Sur del SIM Gráfico 72 SíD 3; Eje de ca- 
lle Mocoretá; Eje de Pasaje 13 109; Eje de calle Maldonado; Deslinde Parcelario Sur del S/M 
Gráfico 72 SID 2; Deslinde Parcelario Sur del S/M Gráfico 70 SíD 2; Borde Este Zona Vías ex 
F.C. General Manuel Belgrano; Eje de calle Oncativo; Eje de prolongación de Calle 1379 has- 
ta Eje de calle Cullen y Ugarte. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación de espacios ver- 
des públicos y los sitios para la construcción de los equipamientos comunitarios programados. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE No 11- "Salvat". 

Delimitación: corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 13" delimitado por Borde 
Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano; Eje de Avenida F. Grandoli; Borde Es- 
te del Canal Ibarlucea hasta Borde Suroeste Zona Vías ex F.C. General Manuel Belgrano. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación de espacios ver- 
des públicos y los sitios para la construcción de los equipamientos comunitarios programados. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE N" 12- "La Cerámica" 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por deslinde parcelario Sur de las Manzanas 529, 530, 531, 532 y 533; Línea Munici- 
pal Oeste de calle Molina; Línea Municipal Norte de calle Godoy Cruz y Línea Municipal Este 
de Avenida de Los Granaderos hasta Deslinde Parcelario Sur de Manzana 529. 
Finalidad: Uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial; instalaciones de- 
portivas, recreativas y educativo-culturales de acuerdo con indicaciones de un Plan Especial 
que deberá contemplar la creación de un espacio verde público, el trazado de nuevas calles, el 
uso comercial sólo frentista a Avenida de Los Granaderos, Calle Molina y10 Calle Godoy Cruz 
y el destino de un porcentaje de la superficie total de los predios involucrados para la construc- 
ción de vivienda publica. 
Area de Reserva para Plan Especial -ARE No 13- "Sugarosa". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en las Manzanas 392,393 y 394 de la Sec- 
ción Catastral6". 
Finalidad: Uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial de acuerdo con in- 
dicaciones de un Plan Especial que deberá contemplar la apertura de nuevas calles, la creación 
de espacios verdes públicos, el uso comercial sólo frentista a Bulevar Rondeau y el destino de 
un porcentaje de la superficie total para la construcción de vivienda social. 
Área de Reserva para Plan Especial -ARE No 14- "Tiro Federal ". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" co- 
rrespondiente a S/M Gráfico 17 delimitados por Deslinde Parcelario Sur de Manzanas 3 13, 
3 14, 3 15, 3 16 y 3 17; Línea Municipal Oeste de Bulevar Rondeau; Deslinde Parcelario Norte 
de Manzanas 65,64, 63,62 y 61; Zona de Vías ex F.C.G.M. Belgrano hasta Deslinde Parcela- 
rio Sur de Manzana 313. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) y comercial de acuerdo con indicaciones de un 
Plan Especial que deberá contemplar la creación de un espacio verde público central, la distri- 
bución de la vivienda colectiva en tomo al espacio central, el uso comercial sólo frentista a 
Bulevar Rondeau, y el destino de un porcentaje de la superficie total de los predios involucra- 
dos para la constmcción de vivienda pública. 



Concejo Municipal de Rosario 
Dirección Gerierai de Despacho 

Art. 14O.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA PLAN DE DETALLE -A-. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Re- 
serva para Plan de Detalle -ARD-que se detallan a continuación las que'serán remitidas para su 
aprobación al Concejo Municipal, con indicación de su finalidad principal: 

Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 19- 'Constituyentes? 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 14" de- 
limitados por Eje de calle Baigorria; Línea Municipal Oeste de calle J. M. Rosa; Deslinde Par- 
celario Norte de S/M Gráfico 2 S/D 15; Eje de calle 1484 hasta Eje de calle Baigorria. 
Finalidad: uso residencial y recreativo de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé 
cuenta de nuevos trazados, parcelamiento e indicadores urbanísticos para la nueva edificación. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 20- "Avenida Boedo'. 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" fien- 
te a las nuevas Líneas Municipales Este y Oeste de Avenida Boedo entre Deslinde Parcelario 
Sur de Gráfico 7 (Manzana 373) y Deslinde Parcelario Sur de Gráfico 1 (Manzana 403) y calle 
Ghiraldo. 
Finalidad: Cesión para ensanche de calle, reordenamiento parcelario y definición de nuevos 
indicadores urbanísticos. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 21- ''Parque de la Cabecera" 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por Eje de calle Maiztegui; Eje de calle Pintor Musto; Eje de calle De Miranda; Des- 
linde Parcelario Norte de Gráfico 9 y Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 (ambos de la Man- 
zana 462) hasta Eje de calle Maiztegui. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva) según indicaciones de un Plan de Detalle que 
dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la construcción de nuevas viviendas y la 
disposición de espacios públicos. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 22- "Eudoro Carrasco Oeste9' 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por Eje de calle M. Massa; Eje de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle David Peña; 
Eje de calle Iturraspe hasta Eje de calle M. Massa. Incluye Gráfico 1 S/D 1 de Manzana 6 fien- 
tista a calle M. Massa. 
Finalidad: uso residencial (vivienda colectiva y10 individual) y comercial según indicaciones 
de un Plan de Detalle que dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la construc- 
ción de nuevas edificaciones. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 23- "Costa Deportiva". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 6" deli- 
mitado por prolongación Eje de calle Peña; Línea de Ribera del Río Paraná; Deslinde Parcela- 
rio Sur de S/M Gráfico 19; Línea Municipal Este de Avenida Eudoro Carrasco; Deslinde Par- 
celario Sur de Gráfico 6, prolongación de Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 2, de 
Manzana 53; Deslinde Parcelario Este de Gráfico 2, Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 
5, Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 4 y Deslinde Parcelario Este de Gráfico 1 S/D 3 
(todos de la Manzana 46) hasta prolongación Eje de calle Peña. 
Finalidad: uso deportivo y recreativo de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé 
cuenta del reordenamiento catastral del sector, de la definición de accesos y recorridos públi- 
cos en la costa y de la asignación de indicadores urbanísticos para la nueva edificación. Los 
indicadores se fijarán atendiendo a las características particulares del entorno, a las preexisten- 
cias edilicias registradas en este ARD, a la presencia de inmuebles de valor patrimonial y a la 
necesidad de protección del área, de modo de mantener la calidad urbanística y ambiental del 
sector. 
Área de Reserva para Plan de Detalle -ARD N' 24- "Vieytes". 

Delimitación: corresponde al Gráfico 9 de la Manzana 69 de la Sección Catastral 6". 
Finalidad: uso residencial (vivienda individual y10 colectiva) según indicaciones del Plan de 
Detalle que dé cuenta de indicadores urbanísticos específicos para la nueva edificación y con- 
temple la eventual apertura de calles. 
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~ r t .  150.- LAS ÁREAS DE RESERVA PARA REORDENAMIENTO URBANISTICO Y 
REGULARIZACIÓN DOMINIAL -ARUD-. 

Área de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD 
No 10- "Nuevo Alberdi - Canal Ibarlucea". 

Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle F. Grandoli; Eje de calle Servellera; Eje de calle Vieytes; Eje de calle 
B. Álvarez; Eje de Bulevar Bouchard; Eje de calle J. J. Perez; Eje de calle Ciudadela; Eje de 
calle Dr. Pérez, Deslinde Parcelario Norte del Gráfico 2, Manzanas 82, 83 y 84; Deslinde Par- 
celario Norte del S N  Gráfico 104 SID 2; prolongación de Línea Municipal Oeste de calle 
Paunero; Eje de calle Baigorria; borde Este de Canal Ibarlucea hasta Eje de calle F. Grandoli. 
Finalidad: regularización de situación dominial; uso residencial y comercial de acuerdo con 
indicaciones de un Plan Especial que deberá contemplar la creación de espacios públicos sobre 
el borde del Canal Ibarlucea y los sitios destinados a la ubicación de equipamientos comunita- 
rios. 

O Área de Reserva para Reordenamiento Urbanístico y Regularización Dominial -ARUD 
No 11- "Manzana 228". 
Delimitación: corresponde a las parcelas ubicadas en el sector de la Sección Catastral 13" de- 
limitado por Eje de calle Washington; Eje de Calle Calvo; Eje de calle Gallardo; Eje de calle 
J.A. Loureiro; Eje de calle Cavia hasta eje de calle Washington. 

Finalidad: uso residencial de acuerdo con indicaciones del Plan de Detalle que dé cuenta del 
reordenamiento dominial del sector que contemple la recuperación del espacio público en la 
intersección de calles Cavia y Washington. 

~ r t .  160.- LAS ÁREAS DE PROTECCI~N ECOL~GICA Y AMBIENTAL -APEA-. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se determinan las Áreas de Pro- 
tección Ecológica y Ambiental -APEA- que se detallan a continuación: 

Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 1 "Canal Zbarlucea9'. 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13" y que configuran una franja de 
ochenta metros (80 m.) de ancho a ambos lados del Canal Ibarlucea, en toda su extensión entre 
el Límite Norte del Municipio y la desembocadura del canal en el Arroyo Ludueña, tal como lo 
establece la Ordenanza No 8.876/11, que regula el uso del suelo en planicies de inundación del 
Arroyo Ludueña y de los Canales Ibarlucea y Salvat. 

O Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 2 "Canal Salvat". 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13" que se encuentran dentro de 
una fianja de ochenta metros (80 m.) de ancho a ambos lados del Canal Salvat, en toda su ex- 
tensión entre el Límite Oeste del Municipio y la desembocadura del canal en el Canal Ibarlu- 
cea, como lo establece la Ordenanza No 8.87611 1, que regula el uso del suelo en planicies de 
inundación del Arroyo Ludueña y de los Canales Ibarlucea y Salvat. 

O Área de Protección Ecológica y Ambiental -APEA- No 3 "Paseo Ribereño". 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral6", entre Eje de calle H. Buchanan; 
Línea Municipal Oeste de Avenida Eudoro Carrasco; Eje de calle Gurruchaga; Eje de calle J. 
Hernández; Eje de calle Maciel; Eje de calle J. Hernández; Eje de calle Godoy Cmz; Eje de ca- 
lle Álvarez Thomas; Eje de calle H. Buchanan hasta Línea Municipal Oeste de Avenida Eudo- 
ro Carrasco. Se incluyen las parcelas frentistas sobre Línea Municipal Oeste de Avenida Eudo- 
ro Carrasco entre calle H. Buchanan y calle David Peña. Se excluyen las parcelas incorporadas 
por Ordenanza No 8.256108 - Área de Protgcción Histórica "Núcleo Fundacional Pueblo Al- 
berdi". 

~ r t .  170.- PLAZAS, PARQUES, PASEOS P~TBLICOS. 
  entro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican las plazas, parques y 
paseos públicos que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 
O H. Manzi y Bufano: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 

302, Gráfico 2. 
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H. Manzi y Tejeda: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 
302, Gráfico 4. 
Plaza "Envar El Kadri". Fernández Moreno al 2600: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral 13", Manzana 303, Gráfico 2. 
Plaza "Rep. de Zrak". Dávalos y Peirano: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 3 10, Gráfico 1. 
Guaymallén y Oberá: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 
62 1, Gráfico 2. 
Plaza "Del Ombú". Kennedy al 2200: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 329, Gráfico 1. 
Plaza "Del Poeta''. Discepolo y L. Fontana: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 1 3", Manzana 3 57, Gráfico 5. 
Kennedy y De los Granaderos: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 334, Gráfico 13. 
Plaza "La Esperanza". M. Garcia y Superi: Corresponde determinados sectores de las 
parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 427, Gráficos 1 ,2  y 3. 
Plaza "John William Cooke". Baigorria y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas 
ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 374, Gráfico 2 y 3. 
Superi y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 375, Gráficos 1, 5 y 7. 
Larrechea y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 376, Gráficos 1 y 6. 
Ghiraldo y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 377, Gráficos 1 ,5  y 7. 
Cavia y Casiano Casas: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 3 99, Gráficos 1,2 y 9. 
Medrano y Ghione: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzana 571 y 574. 
Plaza "Sergio Desza". Apóstoles y Spegazzini: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral6", Manzana 355, Gráfico 26. 
Plaza "Merceditas de San Martin". Laplace y Casiano Casas: Corresponde a la parcela 
ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 223, Gráfico 1. 
Plazoleta "Granaderos Reservistas R. A." y Plaza "Pinocho". Sorrento y Casiano Casas: 
Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzana 264 y 265. 
Plaza "O. Lagos". Peña y De Miranda: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 34. 
Plaza "Centenario". R. Gutiérrez y Buchanan: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral 6", Manzana 54. 
Cedrón y V. Gómez: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 6", Manzana 
460. 
Plaza "Gálvez". A. Maza y Maciel: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 6", Manzana 240, Gráfico 25; Manzana 241, Gráfico 26; Manzana 25 1, Gráfico 14; 
Manzana 252, Gráfico 13. 
Gómez Cornet: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 3 13, 
Gráfico 3 
Camino Limite de Municipio y V .  Gómez: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 6", Manzana 457, Gráficos 1 y 14; Manzana 458, Gráficos 1 y 14 y Manzana 459, 
Gráficos 1 y 14. 
Luzarriaga y F. Grandoli: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 1, Gráfico 103 
Bouchard y Benito Á1varez: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 561, Gráfico 1. 
Av. J.  Granel y Somoza: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 29 1, Gráfico 30. 
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O Av. J .  Granel y vías F.C.G. M. Belgrano: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección 
Catastral 13" delimitados por la Av. J. Granel, Av. R. Alfonsín y calle Grandoli. 
Joaquín Suárez y Gazcon: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 
Manzana 34, Gráfico 3 1. 

Art. lSO.- INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican las instalaciones depor- 
tivas y recreativas que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 

ID No 7. Polideportivo Municipal Cristalería: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", S/M, Gráfico 34, S/D 2. 
ID No 8: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 19, 
S/D 18 y 19. 
ID No 9: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 19, S/D 
9. 
ID No 10: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", S/M, Gráfico 21, 
S/D 4 y 21. 
ID No 11: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral6", S/M, Gráficos 1 S/D 
3 y 6 S D l .  
ID No 12. Club Atlético, Social, Deportivo y Cultural 1 de Mayo: Corresponde a la parcela 
ubicada en la Sección Catastral 13", Manzana 327, Gráfico 1. 
ID No 13. Club Residentes Parque Field: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral 13", Manzana 344, Gráfico 1. 
ID No 14. Club Atlético El Torito: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 
13", Manzana 403, Gráfico 1. 
ID No 15. Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral6", Manzana 53, Gráfico 1. 
ID No 16. Club Teléfonos Rosario Telecom: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 320, Gráfico 2. 
ID No 17. Club Asociación Empleados de Comercio: Corresponde a la parcela ubicada en la 
Sección Catastral6", Manzana 428, Gráfico 24. 
ID No 18. Club Atlético Banco Nación: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección 
Catastral6", Manzana 66, Gráfico 19 S/D 1 (SP. 1 y 2). 
ID No 19. Club Italiano: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", 
Manzana 444, Gráficos 8 S/D 2 y 10 S/D 2. 
ID N020: Corresponde a la parcela ubicada en la Sección Catastral 13", 223, Gráfico 3. 
ID No 21: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", Manzana 154, 
Gráficos 1 y 2, y Manzana 45 1, Gráfico 1. 
ID No 22. Club Atlético Sparta: Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 
13", Manzana 263, Gráfico 1 S/D 1, y Manzana 262 Gráfico 7. 

Art. 19O.- CONJUNTOS HABITACIONALES. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral Norte se indican los conjuntos habita- 
cionales que a continuación se mencionan con sus respectivas ubicaciones: 

Laporte y Musto. Corresponde a los predios ubicados en la Sección Catastral 6", Manzana 
462, Gráficos 1 y 9. 
Goyena y Spegazzini. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 6", 
Manzana 348. 
Rucci Oeste. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzanas 300, 
301,302,303,304,305,306,307,308,309,310 y 311. 

O Rucci Este. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", Manzanas 312, 
313,314,315,316,317,318,319,320,321,322,323,324,325,326,327 y 328. 
Casiano Casas y Baigorria. Corresponde a las parcelas ubicadas en la Sección Catastral 13", 
Manzanas 374,375,376,377 y 399. 
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CAPÍTULO IV 
DELIMITACIÓN DE ÁREAS EN EL CORDÓN PERIMETRAL NOROESTE 

Art. 20°.- LAS ÁREAS DE TEJIDO. 
Dentro del sector urbano denominado Cordón Perimetral IVoroeste se identifican las Áreas de 
Tejido -AT- que a continuación se indican con su correspondiente delimitación; excluyéndose de 
ellas a todas las parcelas que se encuentran incorporadas a: 

Corredores Urbanos -CU-, 
Áreas de Protección Histórica -APH-, 
Áreas de Reserva para Plan Especial -ARE-, 
Áreas de Reserva para Plan de Detalle -ARD- y 
Áreas de Protección Ecológica y Ambiental -APEA-; que se indican en Artículos 
subsiguientes de esta misma Ordenanza, como así también los conjuntos habitacionales, 
plazas, equipamientos públicos e instalaciones deportivas que se indican en los 
correspondientes planos. 

20.1: Áreas de Tejido 3 -AT3- 
AT3-45. Corresponde al sector urbano de las Secciones Catastrales 14" y 15" delimitado por 
Eje de calle Schweitzer; Eje de calle Venezuela; Eje de calle J. B. Justo; Línea Municipal 
Oeste de calle José M. Rosa; Eje de Avenida Juan José Paso; Eje de calle García del Cossio; 
Eje de calle La República; Eje de calle J. Maradona; Eje de calle J. Ingenieros; Eje de calle 
Manuel Acevedo; Eje de calle Juan B. Justo; Eje de García del Cossio, Deslinde Parcelario 
Sur de Manzana 2; Sur del Gráfico 37; Sureste de los Gráficos 38, 43 S/D 10 y 11; Sur del 
Gráfico 2 de la Sección Catastral 14"; Eje de calle Olmos hasta Eje de calle Schweitzer. Se 
excluyen las parcelas frentistas a calle José M. Rosa. Se excluyen los predios comprendidos 
en la Sección Catastral 14", Manzana 5, Gráfico 2 S/D 5; Manzana 6, Gráfico 37; 
Manzana 7, Gráficos 118,119 y 126; Manzana 9, Gráficos 5,7,8 y 9. 
AT3-46. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
de Las Carretas; Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 51 S/D 96; Deslinde Parcelario 
Norte de S/M Gráfico 50 S/D 3; Deslinde Parcelario Oeste SIM, Gráfico 47 hasta Eje de calle 
de las Carretas. 
AT3-47. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
de Las Carretas; Eje de Bulevar Wilde; Eje de calle Filiberto; Eje de calle Lencina; Deslinde 
Parcelario Este y Norte de S/M Gráfico 110; Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 110; 
Deslinde Parcelario Oeste de S/M Gráfico 112; Eje de calle Benteveo; Eje de calle San José 
de Calasanz; Eje de calle Suindá; Eje de calle Bernheim; prolongación Eje Pasaje 1661 hasta 
Eje de calle de las Carretas. Se exceptúan las parcelas frentistas a Línea Municipal Norte de 
calle Filiberto entre calle Urízar y Bulevart Wilde y las parcelas frentistas a Línea Municipal 
Oeste de Bulevar Wilde entre calle Magaldi y Filiberto. 
AT3-48. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
San José de Calasanz; Eje de calle 1659; Eje de Pasaje 1678; Eje de calle 1655 hasta Eje de 
calle San José de Calasanz. 
AT3-49. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 
Santa Fe; Deslinde Parcelario Oeste Sección Catastral 16" Manzana 480, Gráfico 55; Eje de 
calle Magdalena Güemes; Eje de calle Ángel Carranza; Eje de G. Cachet; Eje de calle 
Donado; Eje de calle Mendoza; Eje de calle Torres Revello; Eje de calle S. Derqui; Eje de 
calle Amuchástegui hasta Eje de calle Santa Fe. Se excluyen las parcelas correspondientes a la 
Sección Catastral 16", Manzana 473, Gráfico 2; Manzana 479, Gráficos 29, 30, 32,33,35, 36 
y 56. 
AT3-50. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Eje de calle 

Mendoza; Eje de calle Donado; Deslinde Parcelario IVorte Sección Catastral 16" Manzana 490 
Grsco 2; Eje Calle Ravignani; Deslinde Parcelario Norte Sección Catastral 16", Manzana 
491, S/D 2 y 4; Eje de calle Rojas; Deslinde Parcelario Norte Sección Catastral 16" Manzana 
492 G r ~ c o  3; Eje de calle Venezuela; Eje de calle White; Eje de calle Donado; Deslinde 
Parcelario Sur Sección Catastral 16" Manzana 512 Gráfico 1; Eje de calle Ravignani; Eje de 
calle Forest; Deslinde Parcelario Oeste Sección Catastral 16", Manzana 514; ~ j e  de calle 
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Chubut; Eje de calle José María Rosa; Eje de calle Montevideo; Eje de calle Levene; Eje de 
calle colectora de Autopista Che Guevara; Eje de calle Furlong hasta Eje de calle Mendoza. 

AT3-51. Corresponde al sector urbano de las Secciones Catastrales 14" y 15a delimitado por 
Eje de calle Schweitzer; Linea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; Eje de calle 
La República; Eje de calle Bolivia; Eje de calle Apipé; Eje de calle Colombia; Eje de calle La 
República; Eje de calle Nicaragua; Eje de calle J. Ingenieros; Eje de Pasaje 1434; Eje de 
Avenida Génova; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle Schweitzer. Se excluyen las 
parcelas frentistas sobre Avenida Provincias Unidas. 
AT3-52. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 14" delimitado por Deslinde 
Parcelario Sur S M  Gráfico 10 S/D 2; Deslinde Parcelario Sur S/M Gráfico 10 S/D 1; 
Deslinde Parcelario Sur SIM Gráfico 10 S/D 4; Deslinde Parcelario Sur S M  Gráfico 12; 
Borde Suroeste Canalización Arroyo Ludueña; Eje de calle Juan B. Justo; Eje de calle Chaco; 
Línea Municipal Norte de Avenida Génova; Línea Municipal Este de Avenida Provincias 
Unidas hasta Deslinde Parcelario Sur Sección Catastral 14", S M  Gráfico 10 S/D 2. Se 
excluyen las parcelas fientistas sobre Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas 
sobre Avenida Génova. 
AT3-53. Corresponde al sector urbano de la Secciones Catastrales 14" y 15" delimitado por 
Linea Municipal Sur de Avenida Génova; Eje de calle Chaco; Línea Municipal Norte de 
Avenida Juan José Paso; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Génova. Se excluyen las parcelas frentistas sobre Avenida Juan 
José Paso, las parcelas frentistas sobre Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas 
sobre Avenida Génova. 
AT3-54. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Eje de calle 
French; Eje de calle Bolivia; Eje de calle Gorriti; Eje de calle Isaacs; Eje de calle Vélez 
Sarsfield; Eje de calle Colombia; Eje de calle Junín; Eje de calle Juan Pablo 11; Eje de calle 
Vélez Sarsfield; Eje de calle A. Greca; Eje de calle Gorriti; Eje de calle Brasil; Eje de calle 
Esquiú; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle French. Se excluyen las parcelas 
comprendidas en el sector urbano delimitado por Eje de calle Ghandi; Eje de calle Bolivia; 
Eje de calle Vélez Sarsfield; Eje de calle A. Greca; Deslindes Parcelarios Sur Manzana 439 
Gráficos 41 y 36; Eje de calle Nicaragua hasta Eje de calle Ghandi. 
AT3-55. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Juan José Paso; Borde Oeste de Zona Vías ex F.C. General Manuel 
Belgrano; Línea Municipal Sur de calle Rafaela; Deslinde Parcelario Norte SIM Gráfico 173; 
Deslinde Parcelario Norte S/M Gráfico 168; Deslinde Oeste Manzana 556; Eje de calle 
Casilda; Eje de calle Carnpbell; Eje de calle Vélez Sarsfield; Eje de calle Dr. Cullen; Eje de 
calle A. Korn; Eje de calle Fraga; Eje de calle Vélez Sarsfield; Deslinde Parcelario Oeste SIM 
Gráfico 107 S/D 1 ; Deslinde Parcelario Sur S M  Gráfico 107 SID 1; Deslinde Parcelario 
Oeste S M  G&CO 109 S/D 5; Eje de calle Junín; Eje de calle Perú hasta Línea Municipal Sur 
de Avenida Juan José Paso. Se excluyen las parcelas fientistas a Avenida Juan José Paso. 
AT3-56. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Eje de calle 
Tupac Amani; Eje de calle Ecuador; Eje de calle Casilda; Línea Municipal Oeste de   venida 
Provincias Unidas; Línea Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Eje de calle Juan Pablo 11; 
Eje de calle Casilda; Eje de calle Méjico hasta Eje de calle Tupac Amaru. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas y las parcelas fientistas a   venida Eva ~ e r ó n .  
AT3-5% Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por   es linde 
parcelario Sur de la Zona de Vías ex. F.C. G.B. Mitre; Eje de calle Magallanes; Eje de calle 
Navarro; Eje de Avenida Rouillón; Borde Sur zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Deslinde Oeste y 
Sur del S M  Gráfico 198; Deslinde Norte y Oeste del S/M Gráfico 203 S/D 2; Borde 
Noroeste zona vías ex F.C.G.B. Mitre; Eje de Calle Urquiza; Deslinde Oeste, Norte de las 
Manzanas 225 y 223, Gráfico 18, SID 1; Eje de Calle Rouillón; Línea Municipal Norte de 
Avenida Eva Perón; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas hasta Deslinde 
parcelario Sur de la zona de Vías del ex. F.C.G.B. Mitre. Se excluyen las parcelas fientistas a 
Avenida Eva Perón entre Avenida Provincias Unidas y Avenida Rouillón y las parcelas 
frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Avenida Eva Perón y Deslinde ~arcelario sur de 
la Zona de Vías ex. F.C.G.B. Mitre. 
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AT3-58. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 15" delimitado por Borde 
Sureste zona vías ex F.C.G.B. Mitre; Borde Oeste zona vías ex F.C.G.M. Belgrano; Línea 
Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Eje de calle Echagüe; Eje de calle Santa Fe; Eje de 
calle Aldao; Linea Municipal Norte de Avenida Eva Perón; Deslinde Parcelario Este de los 
Gráficos 26 y 27 de la Manzana 234 de la Sección Catastral 15"; Eje de calle San Lorenzo; Eje 
de calle Liniers hasta Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. Se excluyen las parcelas 
frentistas a Avenida Eva Perón entre Calle Liniers y calle Aldao y entre calle Echagüe y Borde 
Oeste zona Vías ex F.C.G. M. Belgrano. Se excluyen las parcelas correspondientes al ARD 33 
"Migra". 
AT3-59. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Linea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; 
Línea Municipal Norte de Avenida Mendoza; Eje de calle Juan Pablo 11; Eje de calle Marcos 
Paz; Eje de calle Nicaragua; Deslinde Parcelario Sur del Gráfico 1 de la Manzana 130; Eje de 
calle Brasil; Eje de calle Derqui; Línea Municipal Este de Calle Juan Pablo 11 hasta Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a Avenida Mendoza 
entre Avenida Provincias Unidas y Juan Pablo 11; las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón 
entre Juan Pablo 11 y Avenida Provincias Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Provincias 
Unidas entre Avenida Eva Perón y Mendoza; y las parcelas frentistas a calle Juan Pablo 11 
entre Avenida Mendoza y Avenida Eva Perón. 
AT3-60. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Línea 
Municipal Norte de Avenida Mendoza; Línea Municipal Este de Avenida Provincias Unidas 
hasta Línea Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Mendoza entre Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre y Avenida Provincias 
Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón entre Avenida Provincias Unidas y Borde 
Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; y las parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas 
entre Av. Mendoza y Avenida Eva Perón. 
AT3-61. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Eva Perón; Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano; 
Línea Municipal Norte de Avenida Mendoza; Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre 
hasta Línea Municipal Sur de Avenida Eva Perón. Se excluyen las parcelas frentistas a 
Avenida Mendoza entre Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano y Borde Sureste 
zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; y las parcelas frentistas a Avenida Eva Perón entre Borde Oeste 
de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano y Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-62. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Mendoza; Línea Municipal Oeste de Avenida Provincias Unidas; 
Línea Municipal Norte de Avenida Pellegrini; Eje de calle Nicaragua; Eje de calle 
Montevideo; Eje de calle Juan Pablo 11 hasta Línea Municipal Sur de Avenida Mendoza. Se 
excluyen las parcelas fientistas a Avenida Mendoza entre Juan Pablo 11 y Av. Provincias 
Unidas; las parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Av. Mendoza y Avenida 
Pellegrini; y las parcelas frentistas a calle Juan Pablo 11 entre calles Montevideo y Mendoza. 
Se excluyen las parcelas pertenecientes al ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-63. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" Línea Municipal Sur de 
Avenida Mendoza; Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Línea Municipal Este de 
Avenida Provincias Unidas hasta Línea Municipal Sur de Avenida Mendoza. Se excluyen las 
parcelas frentistas a Avenida Provincias Unidas entre Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. 
Mitre y Avenida Mendoza; y las parcelas frentistas a Avenida Mendoza entre Avenida 
Provincias Unidas y Borde Noroeste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre. 
AT3-64. Corresponde al sector urbano de la Sección Catastral 16" delimitado por Línea 
Municipal Sur de Avenida Mendoza; Línea Municipal Oeste de calle Felipe Moré; Eje de 
calle Zeballos; Borde Oeste de zona Vías ex F.C.G.M. Belgrano; Línea Municipal Norte de 
Avenida Pellegrini; Deslinde Parcelario Oeste de la Manzana 339 Gráfico 15; Eje de calle 
Montevideo; Eje de Calle Perú; Línea Municipal Norte de Avenida Pellegrini; Línea 
Municipal Este de Av. Provincias Unidas; Borde Sureste zona Vías ex F.C.G.B. Mitre; Eje de 
calle Forest; Eje de calle Río Negro; Eje de calle Garzón hasta Línea Municipal Sur de 
































































































































































































































